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Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a doña María Dolores Adelantado
Alfaro, “Royal Vacations & Resorts, Socie-
dad Limitada”, “Turihoteles Vacations Club,
Sociedad Limitada”, “Europlayas Hoteles y
Resorts, Sociedad Limitada”, y “Transvaca-
ciones Hoteles y Resorts, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.845/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 4 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Carlos López Casares, contra la empresa
“De la Osa Estación de Servicio, Sociedad
Anónima”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Carlos López Casares, contra “De la
Osa Estación de Servicio, Sociedad Anóni-
ma”, por un principal de 31.893,40 euros,
más 2.232,53 euros que se calculan para in-
tereses provisionales, más otros 3.189,34
euros calculados para costas también provi-
sionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2515, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “De la Osa Estación de Servicio,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 13 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.039/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María del Sagrario Hernández Herre-
ro, secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.144 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Ruth Maribel Arias Angulo, contra las
empresas “60 & 40 Servicios Hosteleros,
Sociedad Limitada”, “Restaurantes Lumar,
Sociedad Limitada”, y “Marlú Restaura-
ción, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 19 de 2010
En Madrid, a 14 de enero de 2010.—

Doña Teresa Orellana Carrasco, magistra-
da-juez del Juzgado de lo social número 20
de Madrid y su provincia, tras haber visto
los presentes autos sobre despido, seguidos
a instancias de doña Ruth Maribel Arias An-
gulo, contra las empresas “60 & 40 Servi-
cios Hosteleros, Sociedad Limitada”, “Mar-
lú Restauración, Sociedad Limitada”, y
“Restaurantes Lumar, Sociedad Limitada”,
y siendo parte el Fondo de Garantía Salarial,
que no comparece pese a estar citado en le-
gal forma, en nombre de Su Majestad el Rey
ha pronunciado la siguiente sentencia:

Fallo
Que desestimando la excepción de falta

de legitimación pasiva y estimando la de-

manda formulada por doña Ruth Maribel
Arias Angulo, contra las empresas “60 & 40
Servicios Hosteleros, Sociedad Limitada”,
“Marlú Restauración, Sociedad Limitada”,
y “Restaurantes Lumar, Sociedad Limita-
da”, y siendo parte el Fondo de Garantía Sa-
larial, que no comparece pese a estar citado
en legal forma, debo declarar y declaro im-
procedente el despido de la actora de fecha de
efectos de 4 de julio de 2009, condenando a
las empresas codemandadas, solidariamente,
a que le abonen la suma de 9.890,10 euros en
concepto de indemnización y la suma de
6.316,64 euros en concepto de salarios de tra-
mitación, con descuento, en su caso, del pe-
ríodo de prestación de servicios para otras
empresas.

Declarando extinguida con esta fecha la
relación laboral de la actora.

En cuanto al Fondo de Garantía Salarial,
habrá de estar y pasar por esta declaración.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme
y frente a ella cabe formular recurso de su-
plicación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado en el plazo de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta resolución,
bastando para ello la mera manifestación de
la parte o de su abogado o representante
dentro del indicado plazo.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Restaurantes Lumar, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.024/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María del Sagrario Hernández Herrre-
ro, secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.160 de 2009 de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias
de don José Manuel Tabares Díaz, contra
las empresas “Special Élite Service, So-
ciedad Limitada”, y “Enterprice Mensaje-
ría y Servicios, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Sentencia número 16 de 2010

En Madrid, a 14 de enero de 2010.—
Doña Teresa Orellana Carrasco, magistra-
da-juez del Juzgado de lo social número 20
de Madrid y su provincia, tras haber visto
los presentes autos sobre despido, seguido a
instancias de don José Manuel Tabares


